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RESUMEN 

La presente investigación, titulada “Conciliación decisoria durante el 

proceso de alimentos en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña, 2021–2024”, tiene como propósito analizar la influencia de la 

conciliación decisoria en la eficiencia y eficacia de la resolución de conflictos 

familiares relacionados con las pensiones alimentarias. La problemática parte 

de la necesidad de encontrar mecanismos alternativos que garanticen una 

justicia más célere, accesible y humanizada, en un contexto donde los 

procesos judiciales de alimentos suelen ser prolongados, costosos y 

emocionalmente desgastantes para las partes involucradas, especialmente 

para los niños y adolescentes beneficiarios. 

El estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, con un nivel 

descriptivo–analítico y diseño no experimental y documental, basado en el 

análisis de 40 expedientes conciliatorios tramitados en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña durante el periodo 

2021–2024. La información fue procesada mediante fichas de análisis 

documental, permitiendo examinar las características, resultados y niveles de 

cumplimiento de los acuerdos alcanzados. 

Los resultados evidencian que la conciliación decisoria contribuye de 

manera significativa a la mejora de la celeridad procesal, a la reducción de la 

carga judicial y a la promoción de acuerdos más justos, equitativos y 

sostenibles. Asimismo, se identificaron beneficios de carácter jurídico, social 

y económico, tales como la disminución del tiempo de tramitación, el 

fortalecimiento de la confianza en la justicia extrajudicial y la reducción de 

costos para las partes. No obstante, se advierten limitaciones importantes 

derivadas de la ausencia de una regulación expresa en la Ley de Conciliación, 

la falta de lineamientos técnicos uniformes y la escasa capacitación de 

algunos conciliadores en materias familiares. 

En conclusión, la investigación demuestra que la incorporación formal de 

la conciliación decisoria dentro del sistema de justicia peruano podría 

constituir un avance sustantivo en la consolidación de una justicia alternativa 



XI 

más eficiente, inclusiva y centrada en el interés superior del niño. Este estudio 

busca, además, aportar elementos teóricos y prácticos que contribuyan a la 

reforma normativa e institucional necesaria para su implementación efectiva 

en el país. 

Palabras clave: conciliación decisoria, alimentos, conciliación 

extrajudicial, eficiencia, justicia familiar, acceso a la justica. 
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ABSTRACT 

The present research, entitled “Decisory Conciliation during the Alimony 

Process at the Extrajudicial Conciliation Center Igualdad y Paz Huanuqueña, 

2021–2024”, aims to analyze the influence of decisory conciliation on the 

efficiency and effectiveness of family conflict resolution related to child support. 

The problem arises from the need to find alternative mechanisms that ensure 

a faster, more accessible, and humanized justice system in a context where 

judicial alimony proceedings are often lengthy, costly, and emotionally 

exhausting for the parties involved, especially for children and adolescent 

beneficiaries. 

The study was developed under a qualitative approach, with a 

descriptive–analytical level and a non–experimental, documentary design, 

based on the analysis of forty (40) conciliation case files processed at the 

Extrajudicial Conciliation Center Igualdad y Paz Huanuqueña during the 2021–

2024 period. The information was processed using documentary analysis 

sheets, allowing the examination of the characteristics, outcomes, and levels 

of compliance of the agreements reached. 

The results show that decisory conciliation significantly contributes to 

improving procedural promptness, reducing judicial workload, and promoting 

fairer, more equitable, and sustainable agreements. Likewise, legal, social, 

and economic benefits were identified, such as shorter processing times, 

strengthened trust in extrajudicial justice, and reduced costs for the parties. 

However, important limitations were also observed, derived from the absence 

of explicit regulation in the Conciliation Law, the lack of uniform technical 

guidelines, and the insufficient training of some conciliators in family matters. 

In conclusion, the research demonstrates that the formal incorporation of 

decisory conciliation within the Peruvian justice system could represent a 

substantial step forward in consolidating a more efficient, inclusive, and child-

centered alternative justice system. Furthermore, this study seeks to contribute 

theoretical and practical elements that support the normative and institutional 

reforms necessary for its effective implementation in the country. 
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Keywords: Decisory conciliation, alimony process, alternative dispute 

resolution, family law, efficiency, access to justice. 
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INTRODUCCIÓN 

El derecho a los alimentos constituye uno de los pilares fundamentales 

del ordenamiento jurídico peruano, reconocido como un derecho humano 

esencial y como expresión concreta del principio de solidaridad familiar. Este 

derecho, consagrado en la Constitución Política del Perú y en diversos 

tratados internacionales, garantiza que toda persona, especialmente los 

niños, niñas y adolescentes, cuente con los medios necesarios para su 

subsistencia y desarrollo integral. Sin embargo, en la práctica, el cumplimiento 

de las obligaciones alimentarias se ve obstaculizado por diversos factores 

estructurales, tales como la sobrecarga procesal de los juzgados de familia, 

la falta de celeridad en la tramitación judicial y las desigualdades 

socioeconómicas entre las partes. 

Frente a este panorama, el Estado peruano ha promovido la conciliación 

extrajudicial como mecanismo alternativo de solución de conflictos (MASC), 

reconociéndola como una política pública orientada a descongestionar el 

sistema judicial y fortalecer el acceso ciudadano a la justicia. La Ley N.º 26872 

– Ley de Conciliación, vigente desde 1997, establece este procedimiento 

como requisito de procedibilidad en materias disponibles por las partes, entre 

ellas los procesos de alimentos. Sin embargo, a pesar de los avances 

logrados, aún persisten deficiencias que afectan su eficacia, tales como la 

falta de cumplimiento voluntario de las actas conciliatorias y la dificultad de 

alcanzar acuerdos cuando existe desequilibrio de poder o falta de voluntad 

entre los participantes. 

En ese contexto, surge la figura de la conciliación decisoria, una 

modalidad innovadora en la cual el conciliador, además de facilitar el diálogo, 

puede formular una propuesta objetiva y razonada de solución, basada en el 

derecho y la equidad, para que las partes decidan si la aceptan. Este modelo, 

ampliamente reconocido en otros países latinoamericanos como Colombia, 

Chile y México, combina la flexibilidad de la autocomposición con la 

orientación técnica del conciliador, ofreciendo una respuesta más eficaz y 

equilibrada en conflictos familiares donde el bienestar de los menores se 

encuentra en juego. 
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La presente investigación busca analizar la influencia de la conciliación 

decisoria en el proceso de alimentos desarrollado en el Centro de Conciliación 

Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña durante el periodo 2021–2024, 

identificando sus beneficios jurídicos, sociales y económicos, así como las 

limitaciones normativas y prácticas que enfrenta su aplicación. Para ello, se 

aplicó un enfoque cualitativo que permitió examinar documentos y 

expedientes conciliatorios reales, con el fin de comprender la dinámica de esta 

figura dentro del sistema extrajudicial de justicia familiar. 

El trabajo se estructura en cinco capítulos: el Capítulo I aborda el 

planteamiento del problema, los objetivos, justificación, limitaciones y 

viabilidad de la investigación; el Capítulo II desarrolla el marco teórico, 

doctrinario y normativo que sustenta la conciliación decisoria y su relación con 

el proceso de alimentos; el Capítulo III detalla la metodología empleada, el 

tipo de investigación, población, muestra y técnicas de análisis; el Capítulo IV 

presenta los resultados obtenidos del análisis documental de los expedientes, 

y el Capítulo V expone la contrastación de hipótesis, conclusiones y 

recomendaciones. 

De esta manera, la investigación pretende no solo aportar evidencia 

empírica sobre la eficacia de la conciliación decisoria en Huánuco, sino 

también contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas de justicia 

alternativa y al perfeccionamiento de la legislación nacional en materia de 

familia. En suma, este estudio se orienta a promover una justicia más 

accesible, eficiente y humana, que priorice el interés superior del niño y la 

tutela efectiva de los derechos alimentarios. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

(Constitución Política del Perú, 1993) En el ordenamiento jurídico 

peruano, el derecho a los alimentos se encuentra protegido como un derecho 

fundamental, indispensable para garantizar el desarrollo físico, psicológico y 

emocional de los niños, niñas y adolescentes.  

(MINJUSDH, 2022) Este derecho, consagrado en la Constitución Política 

del Perú (artículo 4) y en normas internacionales como la Convención sobre 

los Derechos del Niño, establece la obligación prioritaria de los padres de 

brindar los medios necesarios para el sustento de sus hijos. No obstante, en 

la práctica, el cumplimiento de esta obligación enfrenta serias limitaciones, 

principalmente por la sobrecarga del sistema judicial, la informalidad 

económica y los conflictos entre progenitores. 

(MINJUSDH, 2022)En este contexto, la conciliación extrajudicial ha sido 

incorporada como un mecanismo alternativo de resolución de conflictos, con 

el objetivo de descongestionar los juzgados de familia y facilitar acuerdos 

voluntarios entre las partes, de forma más rápida, económica y efectiva.  

(República del Perú, 1997)La Ley N. º 26872 —Ley de Conciliación—, 

vigente desde 1997 y modificada en múltiples oportunidades, reconoce a la 

conciliación como un procedimiento pre procesal obligatorio en materias 

disponibles por las partes, incluidas aquellas relacionadas a los alimentos. Las 

actas de conciliación debidamente suscritas y con firma legalizada tienen 

eficacia de título ejecutivo, lo que en teoría permitiría exigir judicialmente su 

cumplimiento sin necesidad de un proceso declarativo. 

(Huallullo Vásquez, 2023; Arango Vásquez, 2023)Sin embargo, pese a 

los esfuerzos normativos y al impulso institucional que ha recibido la 

conciliación en los últimos años, la realidad evidencia una serie de deficiencias 

estructurales y operativas que limitan su efectividad en materia de alimentos. 
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Diversas investigaciones recientes muestran que un porcentaje considerable 

de las actas conciliatorias en alimentos no se cumplen de manera voluntaria, 

lo cual obliga a los alimentistas —generalmente madres o representantes de 

menores— a iniciar procesos judiciales de ejecución, prolongando la situación 

de vulnerabilidad de los beneficiarios. 

(LP DERECHO, 2023) Asimismo, se ha identificado una falta de 

uniformidad en los criterios judiciales respecto al proceso adecuado para 

ejecutar dichas actas. Mientras algunos juzgados optan por el proceso de 

ejecución de resoluciones judiciales, otros utilizan el proceso especial de 

alimentos, generando confusión e inseguridad jurídica para los usuarios y 

operadores del sistema. Esta dispersión interpretativa no solo afecta la 

predictibilidad del sistema, sino que también retrasa la tutela efectiva del 

derecho alimentario. 

(Gómez, 2021; Rojas, 2020) A ello se suma que, en muchos casos, las 

partes no logran arribar a un acuerdo durante la audiencia de conciliación, 

especialmente cuando el alimentante se niega a reconocer la necesidad de 

asumir una pensión o plantea condiciones que no son razonables. Ante esta 

situación, surge una modalidad conocida como conciliación decisoria, 

mediante la cual el conciliador, en ejercicio de una función activa, formula una 

propuesta objetiva y razonada para resolver el conflicto. Esta figura, aunque 

no regulada expresamente como obligatoria en la normativa peruana, ha sido 

promovida por algunos centros de conciliación como una forma de garantizar 

el acceso a una solución efectiva, especialmente cuando el desequilibrio entre 

las partes impide el consenso. 

(Organización de los Estados Americanos, 2022) Sustenta la falta de 

estudios e investigación científica no obstante, en el Perú existe poca 

investigación sobre la aplicación concreta de la conciliación decisoria en 

materia de alimentos, y aún menos evidencia empírica sobre su eficacia real 

en la mejora de la eficiencia y la satisfacción de los usuarios. En Huánuco, por 

ejemplo, se han implementado iniciativas de conciliación extrajudicial en 

distintos centros, como el Centro de Conciliación Igualdad y Paz Huanuqueña, 

pero hasta la fecha no se han realizado estudios académicos sistemáticos que 
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analicen el impacto de la conciliación decisoria en los indicadores de duración 

del proceso, cumplimiento efectivo de las actas y percepción de justicia por 

parte de los alimentistas. 

(UNICEF, 2020)  Sobre el impacto social en los menores la problemática 

se torna más urgente si se considera que la demora en la solución de los 

conflictos alimentarios no solo afecta a las partes adultas, sino que tiene 

consecuencias directas sobre los menores involucrados, quienes quedan 

expuestos a situaciones de abandono, desnutrición, deserción escolar y 

deterioro de su entorno familiar. Además, la persistencia de procesos 

judiciales prolongados genera un mayor gasto económico para el Estado y 

para los propios usuarios, comprometiendo los principios de economía 

procesal y tutela jurisdiccional efectiva. 

Por todo lo anterior, resulta necesario plantear una investigación que 

permita identificar de manera objetiva y documentada en qué medida la 

conciliación decisoria puede representar una herramienta eficaz para mejorar 

la resolución de los procesos de alimentos, especialmente en escenarios 

como el de Huánuco, donde persisten dificultades económicas, limitaciones 

institucionales y altos niveles de carga procesal. La presente tesis, al 

centrarse en el análisis de los casos atendidos en el Centro de Conciliación 

Igualdad y Paz Huanuqueña durante el período 2021-2024, tiene como 

finalidad evaluar el impacto de esta modalidad conciliatoria en la eficiencia y 

eficacia del proceso, aportando al debate académico y a la mejora de las 

políticas públicas en materia de justicia familiar. 

En tal sentido, la presente investigación busca analizar y evidenciar los 

alcances reales de la conciliación decisoria como herramienta alternativa para 

la solución de procesos de alimentos, específicamente en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, durante el periodo 

2021-2024. A través del estudio de casos concretos, revisión documental y 

entrevistas a usuarios y operadores del sistema, se pretende determinar si 

dicha modalidad conciliatoria contribuye efectivamente a una justicia más 

célere, accesible y eficaz. Así, se espera generar aportaciones teóricas y 

prácticas que orienten futuras políticas públicas en materia de justicia familiar, 
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promuevan mejoras en los centros de conciliación, y fortalezcan los 

mecanismos de protección del derecho alimentario, en línea con los principios 

de interés superior del niño, eficiencia procesal y tutela efectiva de derechos. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 ¿De qué manera influye la aplicación de la conciliación decisoria 

en el proceso de alimentos desarrollado en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña durante 

el periodo 2021-2024? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿Cuáles son los beneficios jurídicos, sociales y económicos 

que genera la implementación de la conciliación decisoria en 

los procesos de alimentos? 

 ¿Qué percepción tienen los usuarios del Centro de Conciliación 

Igualdad y Paz Huanuqueña respecto a la eficacia de la 

conciliación decisoria para solucionar conflictos de pensión 

alimentaria? 

 ¿Qué limitaciones normativas y prácticas dificultan la aplicación 

efectiva de la conciliación decisoria en procesos alimentarios 

en Huánuco?  

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Analizar la influencia de la conciliación decisoria en el proceso 

de alimentos desarrollado en el Centro de Conciliación 

Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, durante el periodo 

2021–2024. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar los beneficios jurídicos, sociales y económicos que 

genera la aplicación de la conciliación decisoria en los 

procesos de alimentos. 

 

 Describir la percepción de los usuarios del Centro de 

Conciliación Igualdad y Paz Huanuqueña respecto a la eficacia 

de la conciliación decisoria como mecanismo de solución de 

conflictos alimentarios.  

 Examinar las limitaciones normativas y prácticas que dificultan 

la implementación efectiva de la conciliación decisoria en 

procesos de alimentos en la ciudad de Huánuco. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La presente investigación se justifica teóricamente porque busca 

contribuir al desarrollo doctrinario del modelo de conciliación decisoria, 

un enfoque poco explorado en el sistema jurídico peruano. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Desde una perspectiva práctica, el estudio cobra importancia al 

abordar una problemática real que afecta a familias vulnerables: los 

procesos de alimentos que muchas veces se resuelven sin garantías de 

equidad ni sostenibilidad en los acuerdos. La aplicación de la conciliación 

decisoria podría contribuir a generar soluciones más justas, sobre todo 

en casos donde una de las partes tiene menor poder económico, 

informativo o emocional. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 

A nivel jurídico, la investigación se justifica porque permite 

examinar la viabilidad normativa de implementar la conciliación decisoria 

dentro del marco legal peruano vigente. Si bien la Ley de Conciliación 
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reconoce principios esenciales como la autonomía de la voluntad y la 

confidencialidad, no contempla aún la posibilidad de que el conciliador 

emita propuestas o decisiones técnicas en situaciones que lo requieran. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Una posible limitación sería el acceso a información institucional. No 

todos los expedientes o actas de conciliación son de acceso público, por lo 

que el análisis dependerá de los documentos que el centro permita revisar y 

de la disposición de los conciliadores para brindar información. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

1.6.1. DESDE EL PLANO INSTITUCIONAL 

El Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña 

ha mostrado disposición para colaborar con el desarrollo del estudio, 

permitiendo el acceso a información relevante bajo criterios de 

confidencialidad, así como facilitando el contacto con usuarios y 

profesionales del centro. 

1.6.2. EN EL ASPECTO TÉCNICO Y METODOLÓGICO 

Se cuenta con los instrumentos necesarios para la recolección de 

datos, tales como encuestas, entrevistas y análisis documental, los 

cuales serán aplicados respetando los principios éticos y de 

consentimiento informado. Asimismo, el diseño metodológico propuesto 

permite abordar los objetivos y problemas planteados de forma clara y 

estructurada. 

1.6.3. EN EL ASPECTO TEMPORAL Y ECONÓMICO 

La investigación se desarrollará dentro del cronograma 

establecido, contando con los recursos materiales y logísticos 

disponibles, sin que represente gastos significativos. Además, la 

formación académica de la investigadora en el campo del Derecho 

garantiza el adecuado manejo de los aspectos jurídicos del estudio. 
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1.6.4. ÉTICAMENTE 

Es viable éticamente, ya que se respetarán los derechos de los 

participantes, la confidencialidad de la información y el uso responsable 

de los datos, en observancia de los principios fundamentales de la 

investigación científica. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO  

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTEDECENTES INTERNACIONALES 

(Pérez, L., & Gómez, R., 2021) En su estudio titulado “La 

conciliación en derecho como mecanismo de resolución de conflictos 

familiares en Colombia” publicado por la Universidad del Rosario, 

analizaron cómo la figura del conciliador con facultades técnicas 

contribuye a reducir la carga procesal en los juzgados de familia. Los 

autores evidencian que la intervención proactiva del conciliador mejora 

la celeridad y el cumplimiento de los acuerdos alimentarios, alcanzando 

tasas de cumplimiento del 82 %. Este antecedente demuestra la 

efectividad del modelo de conciliación decisoria en contextos familiares, 

validando su pertinencia en el ámbito peruano. 

(Rojas, F., & Valdivia, C., 2020) El desarrollaron la investigación “La 

conciliación asistida en los Tribunales de Familia chilenos: hacia un 

modelo de mediación decisoria”, publicada en la Revista de Derecho de 

Familia y de las Personas. En este trabajo, los autores explican que la 

conciliación asistida donde el conciliador propone soluciones basadas 

en la equidad y el interés superior del menor ha permitido reducir los 

tiempos procesales en un 40 % y fortalecer la percepción ciudadana de 

justicia. Este antecedente evidencia que la intervención técnica del 

conciliador puede garantizar acuerdos más sostenibles en casos de 

alimentos. 

(Organización de los Estados Americanos , 2022) En su informe 

“Buenas prácticas en mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos en América Latina”, identificó que los países que aplican 

modelos de conciliación con facultades orientativas o decisorias como 

Colombia, Chile y México presentan mayores índices de cumplimiento 

de acuerdos y menor litigiosidad. El informe recomienda institucionalizar 
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la figura del conciliador decisorio en los marcos normativos de la región, 

destacando su efectividad en materias familiares y de alimentos. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

En Lima (Acosta, Montes, 2021), Trabaja este trabajo y analiza 

cómo la conciliación extrajudicial influye en la reducción de la carga 

procesal en el Poder Judicial. La autora demuestra que los casos de 

alimentos que pasan primero por conciliación suelen resolverse más 

rápido y sin necesidad de juicio. Se trabajó con expedientes y entrevistas 

en Lima Centro. El estudio propone fortalecer institucionalmente la 

conciliación para hacerla más eficiente y sostenible. Este antecedente 

demuestra que la conciliación extrajudicial puede aliviar la sobrecarga 

judicial, lo cual también beneficiaría a centros como el de Huánuco. El 

enfoque empírico que utiliza refuerza la importancia de estudiar la 

conciliación con datos concretos, como lo haré en mi investigación. El 

estudio también evidencia que es necesario modernizar el sistema de 

conciliación, lo que da respaldo a la propuesta de analizar la conciliación 

decisoria como alternativa. 

En su investigación (Díaz, Del Castillo Pezo & Marquina, 2022)  

analizo las debilidades normativas y prácticas que afectan el 

funcionamiento de las conciliaciones extrajudiciales en alimentos. Los 

autores revelan que muchos acuerdos no se cumplen, ya sea por 

informalidad o falta de seguimiento. Recomiendan que el conciliador 

tenga mayor preparación y funciones más técnicas, además de un marco 

legal más fuerte. Este antecedente es muy útil porque señala que la 

conciliación, aunque es rápida, muchas veces no resuelve el fondo del 

conflicto si no hay equilibrio entre las partes. Me ayuda a reforzar mi 

hipótesis de que se necesita un modelo de conciliación más técnico y 

con decisiones más estables, como la conciliación decisoria. Además, 

evidencia que hay interés académico en reformar la conciliación, lo cual 

valida que mi investigación es pertinente y actual. 

En su estudio (Meza Martini, L. M., 2023) aborda cómo se 
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desarrolla la conciliación extrajudicial en temas de familia, especialmente 

alimentos, tenencia y visitas. Analizan las ventajas del proceso 

conciliatorio frente a los juicios, pero también muestra las barreras 

culturales, económicas y jurídicas que dificultan su aplicación. 

Recomienda fortalecer la educación jurídica de los usuarios y mejorar 

las funciones del conciliador. Este estudio me aporta una visión integral 

de la conciliación familiar, y refuerza la idea de que debe adaptarse a las 

necesidades reales de las familias vulnerables. Me permite comparar la 

conciliación tradicional con lo que podría ofrecer una conciliación 

decisoria, más clara y vinculante. Además, me da argumentos sobre el 

impacto emocional de judicializar los conflictos familiares, lo cual justifica 

la necesidad de soluciones más humanas. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

(Camarena Miranda, M. C., 2016) En su estudio titulado “La 

conciliación extrajudicial y su incidencia en la carga procesal en materia 

de alimentos en los Juzgados de Paz Letrados del Distrito Judicial de 

Huánuco”, analizó cómo la conciliación extrajudicial ha influido en la 

reducción de casos de alimentos en los juzgados de paz de Huánuco. 

La investigación revisa su implementación desde 2012, identifica 

problemas de difusión y gestión, y concluye que, si se mejora la eficacia 

operativa, la conciliación puede beneficiar el bienestar social de las 

familias huanuqueñas y aliviar la carga judicial. Este antecedente me 

demuestra que la conciliación en alimentos ha tenido impacto real en 

Huánuco, lo cual valida el enfoque local de mi tesis. Al identificar 

deficiencias en difusión y gestión, encuentro respaldo para plantear la 

mejora cualitativa que trae la figura decisoria. Sus recomendaciones a 

los operadores de justicia refuerzan la idea de que mi estudio puede 

aportar mejoras prácticas en el centro de Huánuco. 

(Tarazona Rojas, G. J., 2021-2022) En su estudio titulado 

“Ejecución de acuerdos conciliatorios alimentarios y la afectación al 

interés superior del menor, en el Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco”, La autora busca evaluar la eficiencia de los acuerdos 
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conciliatorios en garantizar el interés superior del menor. Analiza cinco 

expedientes y aplica encuestas a especialistas y abogados. Concluye 

que, aunque la conciliación es un buen mecanismo, su incumplimiento 

afecta el interés del menor y obliga a recurrir a la vía judicial para ejecutar 

el acuerdo. Hay incumplimientos frecuentes que reflejan limitaciones del 

sistema extrajudicial. Este antecedente me muestra claramente que en 

Huánuco la conciliación actual no garantiza el cumplimiento y protección 

adecuada del menor. Refuerza la idea de que es necesario un 

mecanismo más sólido, como la conciliación decisoria, para asegurar el 

cumplimiento de acuerdos. El uso de encuestas a especialistas y 

abogados me inspira a continuar con un enfoque metodológico similar 

en mi tesis. 

(Cruz Solis, D. S., 2024) En su estudio titulado “El acta de 

conciliación extrajudicial y su influencia en la reducción procesal en el 

Juzgado de Familia de Huánuco”, Este estudio examina si las actas de 

conciliación con acuerdo total logran disminuir la carga procesal en el 

Juzgado de Familia. Aplica cuestionarios a jueces y usuarios. Encuentra 

que, estadísticamente, las actas no contribuyen a la reducción procesal 

y que existen barreras institucionales y culturales que impiden su 

efectividad. Me confirma que, aunque se firmen actas con acuerdo, su 

impacto operativo puede ser limitado sin mecanismos adicionales de 

seguimiento y decisión. Este antecedente me ayuda a argumentar la 

necesidad de implementar una figura más robusta como la decisoria, que 

va más allá de facilitar el diálogo. La identificación de barreras 

institucionales y culturales conecta directamente con mis objetivos de 

examinar limitaciones prácticas en Huánuco. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2008) De acuerdo con 

la Ley N. º 26872 – Ley de Conciliación, y su Reglamento aprobado 

mediante D.S. N. º 014-2008-JUS, la conciliación es voluntaria, flexible, 
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confidencial y gratuita, constituyendo un requisito de procedibilidad 

previo al proceso judicial en determinadas materias, como las de familia 

y alimentos. 

(Arbulú, J., 2008)La conciliación extrajudicial es un mecanismo 

alternativo de solución de conflictos que permite a las partes resolver sus 

controversias sin necesidad de acudir a un proceso judicial. Se trata de 

un procedimiento de autocomposición asistida, en el cual interviene un 

tercero neutral —el conciliador— que facilita la comunicación y 

promueve acuerdos mutuamente satisfactorios. 

Según (Valverde, L., 2020), “la conciliación extrajudicial no solo 

constituye un instrumento para descongestionar el sistema judicial, sino 

también un medio para garantizar el acceso a la justicia de manera 

oportuna, participativa y efectiva”. En consecuencia, la conciliación 

adquiere un carácter jurídico mixto, pues si bien es de naturaleza 

privada, sus efectos tienen relevancia pública por estar reconocidos por 

el ordenamiento legal. 

2.2.1.1. MARCO NORMATIVO DE LA CONCILIACIÓN EN EL 

PERÚ 

El marco normativo peruano reconoce la conciliación como 

una política pública orientada a la resolución pacífica de los 

conflictos. La Ley N. º 26872 (publicada el 13 de noviembre de 

1997) regula la conciliación extrajudicial, estableciendo su 

obligatoriedad como requisito previo para interponer demanda en 

determinadas materias. Asimismo, el Reglamento (D.S. N. º 014-

2008-JUS) precisa aspectos procedimentales y administrativos. 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH, 

2022) supervisa los centros de conciliación y acredita a los 

conciliadores, asegurando que el servicio se brinde conforme a 

estándares de imparcialidad y eficiencia. Esta institucionalización 

del procedimiento demuestra el reconocimiento estatal de la 

conciliación como parte del sistema de justicia peruano. 
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2.2.1.2. FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL PROCEDIMIENTO 

CONCILIATORIO 

La finalidad esencial de la conciliación extrajudicial es lograr 

la solución pacífica y voluntaria de los conflictos, promoviendo la 

cultura de paz y evitando la sobrecarga judicial. Entre sus objetivos 

específicos se encuentran: 

 Fomentar el diálogo y la comunicación directa entre las 

partes. 

 Alcanzar acuerdos justos y equitativos. 

 Garantizar el acceso a la justicia sin barreras económicas ni 

temporales. 

 Promover la economía procesal y la celeridad en la resolución 

de conflictos (MINJUSDH, 2022). 

De acuerdo con Morales Gamarra (2021), la conciliación 

permite materializar el derecho constitucional de toda persona a 

resolver sus controversias dentro de un plazo razonable, conforme 

al artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú. 

2.2.1.3. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONCILIACIÓN 

La conciliación extrajudicial se rige por una serie de principios 

fundamentales que garantizan su adecuada implementación, 

promoviendo un sistema alternativo de resolución de conflictos más 

accesible, ágil y efectivo. Estos principios están recogidos 

principalmente en la Ley N. º 26872 - Ley de Conciliación, su 

Reglamento (D.S. N. º 014-2008-JUS), y han sido desarrollados 

también por la doctrina jurídica especializada. A continuación, se 

describen los principales: 

 Principio de Voluntariedad: La participación en el proceso de 

conciliación es libre y voluntaria para ambas partes. Nadie 

puede ser obligado a conciliar ni a llegar a un acuerdo. Este 

principio garantiza que las partes participen en el procedimiento 



29 

por su propia voluntad, favoreciendo un ambiente de diálogo y 

colaboración. 

 Principio de Imparcialidad: El conciliador debe mantener una 

posición neutral e imparcial respecto de las partes y el conflicto. 

Su función no es la de juzgar ni decidir, sino facilitar la 

comunicación para que las partes lleguen a un acuerdo 

mutuamente satisfactorio 

 Principio de la Flexibilidad: El procedimiento conciliatorio es 

menos rígido que un proceso judicial y permite a las partes 

actuar con mayor libertad en cuanto a formas, horarios, y 

contenidos, siempre respetando el marco legal. 

 Principio de Legalidad: Los acuerdos a los que lleguen las 

partes deben respetar el ordenamiento jurídico vigente. El 

conciliador debe velar porque los acuerdos no contravengan 

normas de orden público, buenas costumbres o derechos 

irrenunciables. 

 Principio de Buena fe: Las partes deben actuar con 

honestidad, lealtad y respeto mutuo durante todo el 

procedimiento. Este principio busca evitar dilaciones, 

ocultamientos o manipulaciones del proceso. 

 Principio de Economía Procesal: La conciliación permite 

resolver conflictos en menos tiempo y con menor costo que un 

proceso judicial. Este principio orienta a una solución rápida y 

eficiente, reduciendo la carga procesal del Poder Judicial. 

 Principio de Autonomía de la Voluntad: Las partes tienen la 

capacidad de proponer y acordar las soluciones que 

consideren más adecuadas a sus intereses, sin la intervención 

del Estado, siempre dentro del marco legal. 

 Principio de Equidad: El conciliador debe promover 

soluciones equitativas, especialmente en relaciones 

asimétricas (por ejemplo, en temas de pensión alimentaria 

entre padre e hijo), procurando acuerdos justos para ambas 

partes. 
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 Principio de Celeridad: El proceso conciliatorio debe 

desarrollarse de manera rápida, evitando demoras 

innecesarias. Los plazos son breves (máximo 30 días hábiles), 

lo que permite una pronta solución del conflicto. 

2.2.1.4. EFECTOS JURÍDICOS DEL ACTA DE CONCILIACIÓN 

El acta de conciliación tiene valor de cosa juzgada y eficacia 

ejecutiva, conforme al artículo 17 de la Ley N. º 26872. Ello significa 

que los acuerdos contenidos en ella son vinculantes y pueden ser 

exigidos judicialmente en caso de incumplimiento. 

Para Villanueva Gutiérrez (2019), este efecto transforma a la 

conciliación en “un verdadero mecanismo alternativo de justicia con 

fuerza vinculante, que garantiza la seguridad jurídica y la eficacia 

de los derechos reconocidos”. De esta manera, la conciliación 

extrajudicial deja de ser solo un espacio de diálogo y se convierte 

en un instrumento jurídico plenamente eficaz. 

2.2.1.5. VENTAJAS Y LÍMITES FRENTE AL PROCESO 

JUDICIAL 

Entre las principales ventajas de la conciliación destacan su 

rapidez, bajo costo, confidencialidad y la posibilidad de preservar 

las relaciones personales. A diferencia del proceso judicial, donde 

una autoridad impone una decisión, en la conciliación las partes 

construyen su propio acuerdo. Sin embargo, presenta limitaciones 

como la falta de coerción inmediata para el cumplimiento del 

acuerdo y la dependencia de la buena fe de las partes. Huerta 

(2021) señala que estos desafíos deben abordarse fortaleciendo la 

supervisión estatal y la capacitación de conciliadores. 

2.2.1.6. LA CONCILIACIÓN COMO POLÍTICA PÚBLICA DE 

ACCESO A LA JUSTICIA 

El Estado peruano, a través del MINJUSDH, promueve la 

conciliación como parte de su política de acceso a la justicia. Esta 
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política busca acercar los servicios legales a los sectores más 

vulnerables, reduciendo la carga procesal de los tribunales. 

Según el Instituto de Defensa Legal (IDL, 2020), la 

conciliación extrajudicial “ha contribuido significativamente a 

democratizar la justicia en el Perú, garantizando la participación 

ciudadana en la resolución de conflictos cotidianos”. 

Por tanto, la conciliación no solo es un mecanismo jurídico, 

sino también una estrategia de inclusión social y fortalecimiento 

institucional. 

2.2.1.7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y DOCTRINARIOS DE LA 

CONCILIACIÓN 

 Fundamento constitucional (art. 139 de la Constitución): El 

artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú 

establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y al debido proceso dentro de un plazo 

razonable. Este mandato constitucional sustenta la necesidad 

de mecanismos alternativos que garanticen una justicia pronta 

y accesible. 

Para Herrera (2019), “la conciliación responde al mandato 

constitucional de brindar una justicia eficaz, participativa y 

cercana al ciudadano”. Por ello, su institucionalización 

constituye una manifestación del principio de subsidiariedad 

del Estado en la solución de conflictos privados. 

 Reconocimiento en tratados internacionales (Pacto de San 

José, ONU): A nivel internacional, diversos instrumentos 

promueven la solución pacífica de los conflictos. El artículo 8 

del Pacto de San José de Costa Rica (Convención Americana 

sobre Derechos Humanos) garantiza el derecho a ser oído 

dentro de un plazo razonable. Asimismo, la ONU (1948), en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, reconoce el 

acceso a mecanismos efectivos de justicia. 
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Estos instrumentos sustentan el rol de la conciliación como un 

medio legítimo para concretar el derecho humano al acceso a 

la justicia (CEPAL, 2021). 

 Teorías doctrinarias sobre la autocomposición: La doctrina 

jurídica distingue entre autocomposición y heterocomposición. 

La autocomposición, a la que pertenece la conciliación, implica 

que las partes resuelven directamente su conflicto sin una 

decisión impuesta por un tercero (Gutiérrez, 2019). 

Para Morales Gamarra (2021), la autocomposición refleja un 

avance cultural en la administración de justicia, pues fomenta 

la corresponsabilidad social en la solución de disputas y 

fortalece la legitimidad de los acuerdos alcanzados. 

2.2.1.8. ROL DEL ESTADO Y DEL CONCILIADOR EN LA 

JUSTICIA NO ADVERSARIAL 

El Estado tiene un rol promotor y regulador en la justicia no 

adversarial. A través del MINJUSDH, supervisa los centros de 

conciliación, capacita conciliadores y garantiza el respeto de los 

derechos fundamentales. 

El conciliador, por su parte, no impone decisiones, sino que 

facilita el diálogo, fomenta la empatía y propone alternativas 

razonables. Según López (2022), “el conciliador es un actor clave 

en la humanización de la justicia y en la construcción de acuerdos 

sostenibles”. 

2.2.2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA DE FAMILIA 

2.2.2.1. IMPORTANCIA DE LA CONCILIACIÓN EN 

CONFLICTOS FAMILIARES 

En materia familiar, la conciliación reviste especial 

trascendencia debido a la naturaleza sensible de los conflictos, 

donde están en juego vínculos afectivos y el bienestar de menores. 

Su objetivo es preservar la armonía familiar y garantizar soluciones 



33 

que no agraven el conflicto. 

Larrauri (2018) destaca que “la conciliación familiar permite 

restablecer la comunicación y priorizar el interés superior del niño, 

evitando procesos judiciales desgastantes” 

2.2.2.2. REGULACIÓN LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EN 

TEMAS DE ALIMENTOS 

La Ley N. º 26872 establece la conciliación como requisito 

previo para interponer demandas de alimentos. Los centros de 

conciliación familiar están facultados para conocer casos relativos 

a pensiones alimentarias, tenencia y régimen de visitas. 

El MINJUSDH (2022) señala que el 70 % de los acuerdos 

conciliatorios en materia de alimentos se cumple voluntariamente, 

lo cual demuestra la eficacia de esta vía extrajudicial. 

2.2.2.3. FUNCIÓN DEL CONCILIADOR ESPECIALIZADO EN 

FAMILIA 

El conciliador familiar debe contar con formación en derecho 

de familia, psicología y técnicas de comunicación. Su función es 

facilitar acuerdos que respeten los derechos de los niños y 

adolescentes. 

Para Herrera (2019), el conciliador familiar “actúa como 

garante del interés superior del menor y del equilibrio entre las 

partes, asegurando decisiones equitativas”. 

2.2.2.4. LIMITACIONES EN LA PRÁCTICA DE LA 

CONCILIACIÓN FAMILIAR EN EL PERÚ 

Pese a sus beneficios, la conciliación familiar enfrenta 

limitaciones, como la escasa difusión del servicio en zonas rurales, 

la falta de especialización de algunos conciliadores y la 

desconfianza ciudadana en los mecanismos alternativos. 
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Huerta (2021) sostiene que “la efectividad de la conciliación 

depende en gran medida del grado de institucionalización y del 

respaldo normativo que le brinde el Estado”. 

2.2.3. LA CONCILIACIÓN DECISORIA 

La conciliación decisoria es una figura innovadora dentro de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos. A diferencia de la 

conciliación tradicional, esta modalidad permite que el conciliador, 

además de facilitar el diálogo, formule una propuesta de solución 

fundada en derecho o equidad, que las partes pueden aceptar o rechazar 

libremente. 

Según Larrauri (2018), “la conciliación decisoria surge como una 

evolución del modelo conciliatorio clásico, en el que el conciliador deja 

de ser un mero facilitador para convertirse en un agente activo en la 

construcción de soluciones jurídicas razonables”. 

En la doctrina comparada, esta figura se asocia al modelo de 

“conciliación asistida o proactiva”, en el cual el tercero tiene un papel 

más dinámico. Ello resulta especialmente pertinente en materias 

familiares y de alimentos, donde la asimetría entre las partes requiere la 

orientación de un profesional neutral y capacitado (Villanueva 2019). 

2.2.3.1. DIFERENCIAS CON LA CONCILIACIÓN TRADICIONAL 

En la conciliación tradicional, el conciliador actúa únicamente 

como facilitador del diálogo, sin proponer soluciones. En cambio, 

en la conciliación decisoria, el conciliador puede —a solicitud o con 

el consentimiento de las partes— emitir una propuesta con efectos 

jurídicos orientativos o decisorios, dependiendo del marco legal que 

se adopte. 

Para Gamarra (2021), la diferencia esencial radica en que “la 

conciliación decisoria combina la flexibilidad del diálogo auto 

compositivo con la autoridad técnica del conciliador, otorgando 

mayor eficacia al procedimiento”. 
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Este modelo busca reducir los casos que llegan al Poder 

Judicial y asegurar respuestas más rápidas, especialmente en 

contextos donde la demora puede vulnerar derechos 

fundamentales, como los de los menores alimentistas. 

2.2.3.2. NATURALEZA JURÍDICA Y EFECTOS DEL ACUERDO 

DECISORIO 

La naturaleza jurídica de la conciliación decisoria es mixta, ya 

que combina elementos de autocomposición y de 

heterocomposición. Si bien las partes conservan la libertad de 

aceptar o no la propuesta del conciliador, el acto decisorio se 

fundamenta en criterios objetivos de justicia y legalidad. 

Rodríguez (2022) sostiene que “el acuerdo decisorio, cuando 

es aceptado por las partes, adquiere la misma eficacia que un acta 

de conciliación tradicional, dotada de mérito ejecutivo y valor de 

cosa juzgada”. 

Además, su implementación fortalece el principio de celeridad 

procesal y el derecho al acceso a una justicia efectiva, pues evita 

que los casos lleguen innecesariamente a los tribunales. 

2.2.3.3. MARCO NORMATIVO COMPARADO (CHILE, MÉXICO, 

COLOMBIA) 

En Colombia, la Ley 640/2001 regula la conciliación en 

derecho, que permite al conciliador formular propuestas orientadas 

a la solución de controversias. En Chile, la Ley N. º 19.968 crea los 

Tribunales de Familia, donde se practican audiencias de 

conciliación asistida, en las cuales el juez o el mediador pueden 

sugerir fórmulas conciliatorias. En México, la Ley de Justicia 

Alternativa del Distrito Federal autoriza a los mediadores a plantear 

soluciones en casos familiares y civiles. 

Según CEPAL (2021), estas experiencias “demuestran la 

efectividad del rol proactivo del conciliador, al elevar el porcentaje 
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de acuerdos cumplidos y reducir los litigios judiciales”. 

2.2.3.4. POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN EN EL 

ORDENAMIENTO PERUANO 

En el Perú, la conciliación decisoria aún no está 

expresamente regulada, pero su incorporación es jurídicamente 

viable, dado que el ordenamiento peruano permite acuerdos sobre 

derechos disponibles y fomenta la autocomposición (artículo 326 

del Código Procesal Civil). 

Valverde (2020) plantea que su inclusión fortalecería la 

eficacia de la conciliación familiar, al ofrecer soluciones inmediatas 

en casos sensibles. De esta forma, la conciliación decisoria podría 

ser reconocida mediante una reforma a la Ley N. º 26872, 

incorporando un capítulo específico que defina su alcance y 

procedimiento. 

2.2.3.5. ROL TÉCNICO Y ÉTICO DEL CONCILIADOR 

DECISORIO 

El conciliador decisorio debe actuar bajo criterios de 

neutralidad técnica, ética profesional y conocimiento jurídico 

especializado. Su función no es sustituir la voluntad de las partes, 

sino guiarlas hacia una decisión informada y justa. 

Para Huerta (2021), “el conciliador decisorio requiere una 

formación multidisciplinaria, con énfasis en derecho, psicología y 

ética pública, dado que sus propuestas pueden influir en la 

configuración final del acuerdo”. 

La profesionalización de este rol fortalecería la confianza 

ciudadana en los MASC y mejoraría la legitimidad del sistema de 

justicia extrajudicial. 



37 

2.2.4. PROCESO DE ALIMENTOS 

El proceso de alimentos es un procedimiento judicial o extrajudicial 

mediante el cual una persona (generalmente un menor de edad) solicita 

el cumplimiento de una obligación alimentaria por parte de quien tiene el 

deber legal de proveerla. Su fundamento se encuentra en el principio de 

solidaridad familiar, reconocida en el artículo 474 del Código Civil 

peruano y en los artículos 4 y 6 de la Constitución Política del Perú 

De acuerdo con Reyes (2021), “el derecho a los alimentos 

constituye una expresión concreta del derecho a la vida y a la dignidad 

humana, por lo que su satisfacción inmediata es una prioridad jurídica y 

social”. Este proceso busca garantizar no solo el sustento material, sino 

también la educación, salud, vivienda y vestimenta del beneficiario. 

2.2.4.1. SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

El artículo 472 del Código Civil establece que están obligados 

a prestar alimentos los cónyuges, ascendientes y descendientes, 

así como los hermanos. En la práctica, la mayoría de los procesos 

de alimentos se dan entre progenitores e hijos menores. La 

jurisprudencia del Poder Judicial (Cas. N. º 2678-2019-Lima) ha 

precisado que el deber alimentario es irrenunciable, proporcional a 

las posibilidades económicas del obligado y a las necesidades del 

beneficiario. 

En el contexto conciliatorio, los acuerdos sobre alimentos 

deben respetar el principio del interés superior del niño, lo que 

obliga al conciliador a verificar que el monto y las condiciones sean 

razonables. 

2.2.4.2. ETAPAS DEL PROCESO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

El proceso judicial de alimentos se inicia mediante demanda 

ante el Juzgado de Paz Letrado, y puede resolverse en primera 

instancia en plazos promedio de seis meses. Sin embargo, en la 

práctica, estos plazos suelen extenderse. En contraste, el 
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procedimiento conciliatorio permite alcanzar acuerdos en un plazo 

máximo de 30 días hábiles, conforme al artículo 14 del D.S. N. º 

014-2008-JUS. Por ello, el MINJUSDH (2022) considera que la 

conciliación extrajudicial es la vía más efectiva para garantizar 

pensiones alimentarias de forma rápida y económica. 

2.2.4.3. IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO DE CELERIDAD EN 

LOS ALIMENTOS 

El principio de celeridad procesal adquiere relevancia especial 

en los casos de alimentos, debido a que los beneficiarios —en su 

mayoría menores— dependen de una respuesta oportuna para su 

subsistencia. Guibovich (2017) sostiene que “la demora en los 

procesos de alimentos vulnera derechos fundamentales y genera 

daños irreparables en el desarrollo integral de los niños”. 

Por ello, la conciliación decisoria podría convertirse en una 

herramienta idónea para acelerar la satisfacción de las 

necesidades alimentarias. 

 Celeridad Procesal: La celeridad procesal es un principio 

rector del derecho procesal que exige que los procedimientos 

se desarrollen sin dilaciones indebidas, garantizando una 

justicia oportuna. El artículo 139 inciso 3 de la Constitución 

Política del Perú lo reconoce como parte del derecho al debido 

proceso. 

 Para Pérez (2017), “la celeridad no implica precipitación, sino 

racionalización del procedimiento para evitar retrasos que 

perjudiquen la eficacia de los derechos”. 

 Doctrina sobre la celeridad y la economía procesal: Desde 

una perspectiva doctrinaria, la celeridad se relaciona con el 

principio de economía procesal, que busca obtener el máximo 

resultado con el menor empleo de tiempo y recursos. Morales 

(2021) sostiene que “la justicia tardía equivale a denegación de 

justicia, por lo que la celeridad constituye una obligación ética 
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y funcional del Estado”. En los MASC, la celeridad se traduce 

en la posibilidad de resolver conflictos en días o semanas, 

frente a los años que puede tomar un proceso judicial ordinario. 

 Celeridad en la justicia familiar y su relación con la tutela 

efectiva: En materia de familia, la celeridad es fundamental, 

pues los conflictos afectan directamente derechos esenciales 

como la alimentación, la convivencia y la identidad. Gamarra 

Herrera (2019) señala que “la justicia familiar requiere 

procedimientos expeditivos y humanizados que respondan a la 

urgencia de las necesidades del menor”. 

La conciliación decisoria permite cumplir con esta exigencia, al 

ofrecer soluciones inmediatas y consensuadas que evitan la 

prolongación del conflicto. 

2.2.5. IMPACTO DE LA CONCILIACIÓN DECISORIA EN LA 

REDUCCIÓN DEL TIEMPO PROCESAL 

La aplicación de la conciliación decisoria en materia de alimentos 

tendría un impacto directo en la reducción del tiempo procesal. Según el 

MINJUSDH (2022), un proceso judicial de alimentos puede tardar entre 

seis meses y un año, mientras que la conciliación extrajudicial suele 

resolverse en menos de 30 días. 

López (2022) agrega que “la incorporación del componente 

decisorio aumentaría la eficiencia del sistema conciliatorio, evitando que 

los casos no resueltos se trasladen al Poder Judicial”. Por tanto, este 

mecanismo contribuye no solo a la celeridad procesal, sino también a la 

efectividad de los derechos fundamentales. 

2.2.6. INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO - MARCO NORMATIVO 

INTERNACIONAL (CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DEL NIÑO) 

El principio del interés superior del niño constituye un eje rector en 

todo el derecho de familia y se encuentra reconocido en la Convención 

sobre los Derechos del Niño (CDN), adoptada por la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por el Perú 

mediante Resolución Legislativa N.º 25278. El artículo 3 de la 

Convención dispone que “en todas las medidas concernientes a los 

niños, el interés superior del niño será una consideración primordial”. 

Este mandato obliga a los Estados a garantizar que las decisiones que 

afecten a menores prioricen su bienestar físico, emocional, educativo y 

social (ONU, 1989). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2021) 

ha señalado que este principio exige adoptar medidas de protección 

especial y aplicar criterios de razonabilidad y proporcionalidad en las 

decisiones que involucren a niños y adolescentes. 

 Normativa nacional (Constitución, Código de Niños y 

Adolescentes): En el Perú, el principio del interés superior del niño 

está consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política, que 

reconoce a la familia como núcleo de la sociedad y al Estado como 

garante de su protección integral. Asimismo, el Código de los Niños 

y Adolescentes (Ley N.º 27337) desarrolla este principio en sus 

artículos 6 y 7, estableciendo que toda decisión judicial o 

administrativa debe priorizar el bienestar y desarrollo integral del 

menor. Herrera (2019) explica que este principio “no solo orienta las 

decisiones judiciales, sino que debe guiar toda actuación pública o 

privada que afecte directa o indirectamente a los menores”. Por 

tanto, cualquier acuerdo conciliatorio o decisión judicial en materia 

de alimentos debe ser evaluado a la luz de este principio, de modo 

que garantice la satisfacción plena de las necesidades del menor. 

2.2.7. INTERPRETACIÓN DOCTRINARIA Y JURISPRUDENCIAL 

La jurisprudencia peruana ha reafirmado el carácter prevalente del 

interés superior del niño. En la Casación N. º 2069-2018-Lima, la Corte 

Suprema estableció que este principio debe prevalecer sobre cualquier 

formalidad procesal o interés económico de las partes. 

Desde una perspectiva doctrinaria, Villanueva Gutiérrez (2019) 
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sostiene que “la aplicación efectiva del principio exige adoptar decisiones 

flexibles y humanas, que respondan a las condiciones reales del menor 

y no solo a la letra de la norma”. De esta manera, el conciliador en 

materia familiar debe tener la capacidad técnica para identificar los 

elementos que garanticen el bienestar del menor antes de validar 

cualquier acuerdo. 

2.2.8. LA CONCILIACIÓN DECISORIA COMO INSTRUMENTO DE 

PROTECCIÓN DEL MENOR 

La conciliación decisoria puede convertirse en una herramienta 

eficaz para concretar el interés superior del niño, al permitir soluciones 

rápidas, técnicas y adaptadas a la realidad socioeconómica de las 

partes. 

Larrauri (2018) indica que “la intervención activa del conciliador 

decisorio permite equilibrar las asimetrías entre los padres, asegurando 

que el acuerdo no perjudique al menor”. Así, este modelo promueve una 

justicia familiar más protectora y humana, que evita la judicialización 

prolongada de conflictos que afectan emocional y económicamente a los 

niños y adolescentes. 

2.2.9. JUSTICIA ALTERNATIVA Y ACCESO A LA JUSTICIA 

La justicia alternativa comprende todos aquellos mecanismos no 

jurisdiccionales que buscan resolver los conflictos mediante la 

cooperación y el diálogo, tales como la mediación, el arbitraje y la 

conciliación. 

Según Morales Gamarra (2021), “la justicia alternativa es una 

manifestación del principio democrático, pues empodera a los 

ciudadanos para resolver sus propios conflictos con apoyo del Estado, 

pero sin depender del aparato judicial”.  

Este enfoque busca sustituir la visión tradicional y adversarial de la 

justicia por una más participativa y restaurativa, centrada en el consenso 

y la reparación de las relaciones sociales. 
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2.2.10. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS (MASC) 

Los MASC —como la mediación, la conciliación y el arbitraje— 

constituyen estrategias institucionalizadas que promueven la resolución 

pacífica de conflictos. El MINJUSDH (2022) define los MASC como 

“instrumentos de justicia participativa orientados a brindar soluciones 

oportunas, efectivas y acordes con la realidad de las partes”. 

En la práctica peruana, la conciliación extrajudicial es el mecanismo más 

extendido y reconocido, siendo obligatoria en materias como alimentos, 

tenencia y régimen de visitas. 

La incorporación del componente decisorio fortalecería el sistema 

conciliatorio, ampliando su alcance hacia materias complejas que 

actualmente requieren intervención judicial. 

2.2.11. ROL DEL ESTADO Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE ACCESO A 

LA JUSTICIA 

El Estado peruano ha desarrollado diversas políticas públicas para 

garantizar el acceso a la justicia de sectores vulnerables, incluyendo la 

creación de Centros de Conciliación Gratuitos del MINJUSDH, Casas de 

Justicia y programas de capacitación en MASC. 

El Instituto de Defensa Legal (IDL, 2020) sostiene que la conciliación “se 

ha consolidado como una vía efectiva de acceso a justicia para 

poblaciones que antes estaban excluidas por razones económicas o 

geográficas”. 

Asimismo, la Política Nacional de Justicia (MINJUSDH, 2022) 

establece como objetivo estratégico fortalecer los MASC, reconociendo 

que su expansión reduce la carga judicial y promueve la confianza 

ciudadana en las instituciones del Estado. 

2.2.12. BENEFICIOS DE LA CONCILIACIÓN DECISORIA  

La conciliación decisoria ofrece una respuesta más ágil y eficaz que 

el proceso judicial, garantizando una tutela oportuna de los derechos. Su 
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implementación reduciría los plazos de resolución y mejoraría el nivel de 

cumplimiento de los acuerdos. 

Según el MINJUSDH (2022), el 65 % de los acuerdos conciliatorios 

en materia familiar se cumplen de manera voluntaria, lo que demuestra 

su efectividad práctica. 

Gutiérrez (2019) señala que “el componente decisorio eleva la 

calidad jurídica de los acuerdos, al dotarlos de razonabilidad y respaldo 

técnico”. 

 Beneficios económicos (menor costo y tiempo): Los procesos 

judiciales de alimentos implican gastos de notificación, asesoría 

legal y tiempo de desplazamiento, lo cual puede ser oneroso para 

las familias de bajos recursos. La conciliación decisoria, al resolverse 

en menor tiempo y sin necesidad de asistencia letrada obligatoria, 

disminuye considerablemente los costos. 

Huerta (2021) resalta que “los MASC generan un ahorro económico 

directo para las partes y una reducción significativa en los gastos 

administrativos del Estado”. 

 Beneficios sociales (pacificación familiar y justicia 

restaurativa): La conciliación decisoria promueve la pacificación 

social al evitar la confrontación judicial. Favorece la reconstrucción 

del diálogo entre las partes, especialmente en conflictos familiares, 

donde las relaciones deben mantenerse por el bienestar de los hijos. 

Rodríguez Larrauri (2018) afirma que “la justicia conciliatoria 

cumple una función restaurativa, pues busca restablecer la 

comunicación y el respeto entre las partes, en lugar de imponer 

sanciones”. 

 Beneficios administrativos (reducción de carga procesal 

judicial): Uno de los principales beneficios institucionales de la 

conciliación decisoria es la reducción de la carga procesal. Al 

resolver más casos en sede extrajudicial, el Poder Judicial puede 

concentrarse en asuntos de mayor complejidad. 

La CEPAL (2021) ha señalado que los países que fortalecen sus 
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mecanismos alternativos de justicia logran disminuir hasta en un 40 

% los procesos judiciales, optimizando recursos humanos y 

financieros. 

2.2.13. LIMITACIONES Y DESAFÍOS DE LA CONCILIACIÓN 

DECISORIA 

 Falta de regulación expresa en la Ley de Conciliación: Una de 

las principales limitaciones para la implementación de la conciliación 

decisoria en el Perú es la ausencia de un reconocimiento normativo 

explícito dentro de la Ley N.º 26872 – Ley de Conciliación. Aunque 

el marco legal vigente permite acuerdos sobre derechos disponibles, 

no contempla la posibilidad de que el conciliador emita propuestas 

con efectos orientativos o decisorios. Según Huerta (2021), “la falta 

de regulación impide la consolidación de una práctica uniforme, 

generando incertidumbre respecto de los alcances jurídicos de las 

decisiones emitidas por los conciliadores”. Esta carencia normativa 

ha frenado su aplicación en los centros de conciliación, pese a su 

potencial utilidad en materias familiares y de alimentos. 

 Escasa capacitación de conciliadores: Otro desafío significativo 

es la insuficiente formación técnica y ética de algunos conciliadores. 

Si bien el MINJUSDH ofrece programas de capacitación y 

certificación, estos no siempre son actualizados ni especializados en 

temas complejos como el derecho de familia. Morales (2021) 

subraya que “la profesionalización del conciliador es clave para 

garantizar la legitimidad de la justicia extrajudicial; sin formación 

adecuada, el conciliador pierde capacidad de orientar jurídicamente 

a las partes”. La falta de capacitación no solo afecta la calidad de los 

acuerdos, sino también la confianza ciudadana en el sistema. 

2.2.14. CARENCIA DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS UNIFORMES 

La conciliación decisoria requiere criterios técnicos homogéneos 

para garantizar seguridad jurídica. En la actualidad, cada centro de 

conciliación puede aplicar sus propios métodos o formular sus propias 
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propuestas, lo que puede generar desigualdades entre usuarios. 

Valverde (2020) plantea que “es indispensable que el MINJUSDH 

elabore lineamientos técnicos nacionales que definan los parámetros de 

intervención del conciliador decisorio”. 

Tales lineamientos deberían incluir pautas sobre proporcionalidad de 

pensiones, mecanismos de control, y modelos de resolución sustentados 

en derecho. 

2.2.15. NECESIDAD DE REFORMA NORMATIVA E INSTITUCIONAL 

La implementación formal de la conciliación decisoria requeriría 

una reforma legal integral que precise su naturaleza, procedimiento y 

efectos. Rodríguez López (2022) propone que esta figura se incorpore 

como un título especial en la Ley de Conciliación, regulando los casos 

en los que el conciliador puede proponer soluciones con fuerza 

vinculante. Asimismo, se necesita fortalecer institucionalmente al 

MINJUSDH para supervisar adecuadamente la aplicación de esta 

modalidad, garantizando transparencia y calidad en la prestación del 

servicio. 

2.2.16. PERSPECTIVA COMPARADA DE LA CONCILIACIÓN 

DECISORIA 

En Latinoamérica, varios países han implementado modelos de 

conciliación con rasgos decisorios o asistidos, especialmente en 

materias familiares. En Colombia, la Ley 640/2001 regula la 

“conciliación en derecho”, que faculta al conciliador a sugerir fórmulas de 

arreglo basadas en la ley y la equidad. En Chile, los Tribunales de 

Familia creados por la Ley N. º 19.968 (2004) realizan audiencias de 

conciliación asistida, donde los jueces pueden orientar acuerdos. La 

CEPAL (2021) destaca que estos modelos “han permitido alcanzar tasas 

de cumplimiento superiores al 80 % y reducir significativamente la 

litigiosidad en materia familiar”. 
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2.2.17. BUENAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES EN 

CONCILIACIÓN FAMILIAR 

En países europeos, la conciliación proactiva es considerada un 

componente esencial de la justicia moderna. En España, la Ley 5/2012 

sobre mediación en asuntos civiles y mercantiles promueve la 

intervención activa del mediador. En Francia, los jueces de familia 

pueden aprobar acuerdos extrajudiciales logrados mediante conciliación 

asistida, dotándolos de fuerza ejecutiva. Villanueva Gutiérrez (2019) 

señala que “las buenas prácticas internacionales demuestran que la 

intervención técnica del conciliador mejora la calidad de los acuerdos y 

reduce el número de incumplimientos”. 

2.2.18. MODELOS DE CONCILIACIÓN ASISTIDA Y PROACTIVA 

La conciliación asistida se basa en un modelo de participación del 

tercero neutral, quien propone alternativas equilibradas para resolver el 

conflicto. Este modelo combina elementos de mediación evaluativa y 

conciliación tradicional, buscando la equidad y la eficiencia. Rodríguez 

(2018) indica que “el modelo proactivo evita la inacción de las partes, 

promueve acuerdos sostenibles y protege los derechos de los grupos 

vulnerables, como niños y adolescentes”. Su adopción en el Perú 

representaría un avance hacia una justicia más moderna, preventiva y 

restaurativa. 

2.2.19. IMPACTO DE LA CONCILIACIÓN DECISORIA EN EL 

SISTEMA DE JUSTICIA 

La implementación de la conciliación decisoria podría reducir 

significativamente la carga procesal del Poder Judicial. Según el 

MINJUSDH (2022), más del 40 % de los casos judiciales en materia de 

familia corresponden a demandas de alimentos. Si una parte de estos 

conflictos se resolviera mediante conciliación decisoria, los juzgados 

podrían concentrarse en casos más complejos. La CEPAL (2021) 

sostiene que los mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

“representan un ahorro institucional y una herramienta de eficiencia 
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judicial de largo alcance”. 

2.2.20. FORTALECIMIENTO DE LA CONFIANZA CIUDADANA EN LA 

JUSTICIA 

La justicia extrajudicial, al ofrecer soluciones rápidas, accesibles y 

equitativas, mejora la percepción pública del sistema de justicia. 

Herrera (2019) afirma que “el éxito de los mecanismos alternativos 

depende de la credibilidad que generen en los ciudadanos, quienes 

perciben la conciliación como una forma de justicia más cercana y 

humana”. 

La conciliación decisoria refuerza esta confianza al otorgar 

respuestas concretas, técnicas y legítimas, evitando la sensación de 

impunidad o dilación. 

2.2.21.  ROL DEL CONCILIADOR EN LA PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS 

El conciliador decisorio desempeña un papel clave en la prevención 

de conflictos futuros, al orientar a las partes hacia acuerdos sostenibles 

y claros Gamarra (2021) sostiene que el conciliador “no solo resuelve 

conflictos, sino que educa a las partes en el respeto de los derechos 

ajenos y en la cultura del diálogo”. De este modo, la conciliación 

decisoria trasciende su función resolutiva y se convierte en un 

instrumento de transformación social. 

2.2.22. RELACIÓN CON LA JUSTICIA RESTAURATIVA Y 

COMUNITARIA 

La justicia restaurativa promueve la reparación del daño y la 

reconstrucción de vínculos sociales, principios que se encuentran 

también en la conciliación decisoria. Rodríguez López (2022) explica que 

“la justicia restaurativa y la conciliación decisoria comparten una visión 

humanista del derecho, orientada a la cooperación y la empatía”. 

Por tanto, su aplicación contribuye a consolidar un sistema de justicia 

más inclusivo, participativo y orientado a la paz social. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Conciliación: Mecanismo alternativo de solución de conflictos por el 

cual dos o más partes en controversia acuden voluntariamente, o por 

mandato legal, a un tercero neutral (conciliador) para llegar a un 

acuerdo que resuelva su diferencia, sin necesidad de iniciar un proceso 

judicial. 

 Conciliación Extrajudicial: Procedimiento formal y legal realizado 

fuera del Poder Judicial, en centros autorizados por el Ministerio de 

Justicia, en el que las partes resuelven conflictos con la asistencia de 

un conciliador, evitando así iniciar o continuar un proceso judicial. 

 Conciliación Decisoria: Modalidad de la conciliación donde el 

conciliador, al no lograrse un acuerdo entre las partes y con 

autorización escrita de estas, emite una decisión fundada en derecho 

que pone fin al conflicto. Tiene efectos similares a un acuerdo 

conciliatorio y busca dar respuesta eficaz, especialmente en materias 

sensibles como alimentos. 

 Proceso de Alimentos: Procedimiento legal que tiene como objetivo 

garantizar el derecho de una persona a recibir asistencia económica 

(alimentos) de otra obligada a brindarlos, usualmente en el contexto de 

relaciones familiares. Incluye sustento alimenticio, educación, salud, 

vivienda y vestimenta, conforme al artículo 472 y siguientes del Código 

Civil peruano. 

 Centro de Conciliación Extrajudicial: Institución acreditada por el 

Ministerio de Justicia para prestar servicios de conciliación. Estos 

centros deben contar con infraestructura, conciliadores habilitados y 

cumplir requisitos legales para operar en asuntos civiles, familiares y 

patrimoniales. 

 Conciliador: Profesional capacitado y acreditado por el MINJUSDH, 

que actúa como tercero neutral durante el procedimiento conciliatorio. 

Su función es facilitar la comunicación entre las partes y proponer 

soluciones que permitan resolver el conflicto. 

 Resolución Alternativa de Conflictos (RAC): Conjunto de 

mecanismos no judiciales para resolver controversias, entre ellos la 
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conciliación, la mediación y el arbitraje. Su finalidad es descongestionar 

el sistema judicial y brindar soluciones más rápidas y participativas. 

 Carga Procesal: Cantidad de casos acumulados en trámite dentro de 

un órgano jurisdiccional. Una alta carga procesal genera retrasos y 

afecta el derecho a una justicia oportuna. La conciliación ayuda a 

reducir dicha carga. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La implementación de la conciliación decisoria durante el proceso 

de alimentos contribuye significativamente a mejorar la eficiencia y 

eficacia en la resolución de conflictos familiares en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, periodo 2021-

2024. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

H01: La implementación de la conciliación decisoria durante el 

proceso de alimentos en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad 

y Paz Huanuqueña, en el periodo 2021-2024, mejora 

significativamente la eficiencia y eficacia en la resolución de 

conflictos familiares, permitiendo acuerdos más rápidos, satisfactorios 

y sostenibles para las partes. 

Hi1: La implementación de la conciliación decisoria durante el 

proceso de alimentos en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad 

y Paz Huanuqueña, en el periodo 2021-2024, no mejora 

significativamente la eficiencia ni la eficacia en la resolución de 

conflictos familiares, manteniéndose resultados similares al proceso 

convencional. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Conciliación decisoria 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Eficiencia y eficacia en la resolución del proceso de alimentos 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

TITULO VARIABLE DIMENSION 
TIPO DE 

VARIABLE 
INDICADOR 

CONCILIACIÓN 

DECISORIA 

DURANTE EL 

PROCESO DE 

ALIMENTOS EN EL 

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

IGUALDAD Y PAZ 

HUANUQUEÑA, 2021-

2024 

Variable independiente: 

Conciliación decisoria 

 Aplicación en los 

procesos de 

alimentos. 

 Rol del conciliador. 

 Tipo de propuesta o 

decisión formulada. 

Cualitativa 

Nominal 

 Existencia o no de conciliación decisoria en 

los expedientes. 

 Tipo de propuesta planteada por el 

conciliador (de oficio, sugerida o por 

equidad). 

 Nivel de aceptación del acuerdo 

conciliatorio. 

Variable dependiente: 

Eficacia en los procesos de 

alimentos 

 Resultados de los 

acuerdos 

conciliatorios. 

 Celeridad en la 

resolución de los 

casos. 

- Cumplimiento de 

las actas 

conciliatorias. 

Cualitativa 

Ordinal 

 Tipo de acuerdo alcanzado (total, parcial o 

sin acuerdo). 

 Tiempo promedio de resolución del 

expediente. 

 Cumplimiento del acuerdo conciliatorio. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. ENFOQUE 

El presente estudio se enmarca en el enfoque cualitativo, ya que 

busca comprender e interpretar la aplicación de la conciliación decisoria 

en los procesos de alimentos del Centro de Conciliación Extrajudicial 

Igualdad y Paz Huanuqueña, durante el periodo 2021–2024. 

El enfoque cualitativo permite analizar documentos y casos reales 

para identificar patrones, significados y prácticas sin recurrir a datos 

numéricos. Como señalan Hernández, Fernández y Baptista (2022), 

este tipo de investigación se orienta a comprender fenómenos sociales 

desde su contexto natural y desde la información contenida en las 

fuentes. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance o nivel de la presente investigación es descriptivo–

analítico, porque se orienta a describir, examinar e interpretar los hechos 

observados en los expedientes de conciliación en materia de alimentos, 

a fin de comprender cómo se aplica la conciliación decisoria dentro del 

proceso conciliatorio. 

El nivel descriptivo permite detallar las características, 

procedimientos y resultados presentes en los documentos revisados, 

mientras que el nivel analítico posibilita profundizar en la interpretación 

de los hallazgos, estableciendo sus causas, implicancias jurídicas y 

beneficios prácticos. 

De esta manera, el estudio no busca cuantificar ni medir variables, 

sino comprender el fenómeno en su contexto real, identificando 

patrones, ventajas y limitaciones que surgen del análisis documental de 
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los casos atendidos en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y 

Paz Huanuqueña durante el periodo 2021–2024. 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño de la investigación es de tipo no experimental, transversal 

y documental. Es no experimental porque no se manipulan las variables 

ni se interviene directamente en los hechos o documentos analizados; 

los expedientes son estudiados tal como se encuentran archivados en 

su contexto natural dentro del Centro de Conciliación Extrajudicial 

Igualdad y Paz Huanuqueña. Es transversal, ya que el análisis se 

realiza considerando un periodo de tiempo determinado del año 2021 al 

2024, sin necesidad de realizar un seguimiento posterior. Finalmente, 

es documental porque la información se obtiene exclusivamente a partir 

del análisis de expedientes conciliatorios y actas de conciliación en 

materia de alimentos, los cuales constituyen las fuentes primarias de la 

investigación. Este diseño permite describir, interpretar y comprender los 

resultados y características de la aplicación de la conciliación decisoria 

dentro de los procesos conciliatorios, sin recurrir a la recolección de 

datos por medios estadísticos o entrevistas. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de la presente investigación está constituida por el 

conjunto de expedientes de conciliación en materia de alimentos 

tramitados en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña, durante el periodo comprendido entre los años 2021 y 

2024. 

Estos expedientes comprenden procedimientos conciliatorios 

desarrollados entre las partes solicitantes y convocadas en temas de 

pensión alimentaria, cuyos resultados pueden incluir acuerdo total, 

parcial o falta de acuerdo. 

Debido a que la totalidad de expedientes generados en el periodo 
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supera la capacidad de revisión integral, la investigación considerará una 

muestra intencionada de 40 expedientes, seleccionados en función de 

su accesibilidad, pertinencia y completitud documental, priorizando 

aquellos que permiten identificar con claridad la aplicación —o no— de 

la conciliación decisoria. 

Esta delimitación poblacional resulta adecuada para realizar un 

análisis profundo y detallado del contenido de los documentos, 

garantizando la validez y representatividad cualitativa de los resultados. 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra de la presente investigación es de tipo intencionada o 

no probabilística, porque su selección no obedece a criterios 

estadísticos, sino a la pertinencia, relevancia y accesibilidad de los 

documentos que mejor representan el fenómeno de estudio. 

En este sentido, la muestra está conformada por 40 expedientes de 

conciliación en materia de alimentos tramitados en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, correspondientes 

al periodo 2021–2024. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

a) Análisis documental: La cual permite examinar de manera 

sistemática los contenidos de documentos oficiales, en este caso, 

los expedientes de conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos tramitados en el Centro de Conciliación Extrajudicial 

Igualdad y Paz Huanuqueña, correspondientes al periodo 2021–

2024. 

 

b) INSTRUMENTOS: Ficha de Análisis Documental: Esta técnica e 

instrumento permitieron organizar y sistematizar los datos 

obtenidos para su posterior procesamiento, análisis e 
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interpretación, garantizando la validez, confiabilidad y 

objetividad de la información recopilada. 

3.3.2. TÉCNICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

El procesamiento de los datos se realizó de manera manual y 

descriptiva, organizando la información recopilada mediante la Ficha de 

Análisis Documental aplicada a los 40 expedientes de conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos tramitados en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña durante el periodo 

2021–2024. 

Los datos obtenidos fueron clasificados y tabulados según las 

variables e indicadores establecidos en la operacionalización de 

variables, empleándose tablas de frecuencia y porcentaje elaboradas en 

Microsoft Excel y Word. Posteriormente, los resultados fueron 

representados gráficamente mediante gráficos de barras, con el 

propósito de facilitar la comprensión visual de la información. 

3.3.3. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

DATOS 

El análisis de los datos se realizó mediante el método cualitativo–

descriptivo, interpretando la información obtenida a partir del análisis 

documental de los expedientes conciliatorios. Cada categoría de 

información se examinó en función de los indicadores establecidos en la 

operacionalización de variables, con el propósito de identificar 

tendencias, coincidencias y diferencias relevantes entre los casos 

estudiados. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 2 

¿Cuál es el tipo de acuerdo alcanzado en los expedientes de conciliación en alimentos 

durante el periodo 2021–2024? 

Tipo de acuerdo Número de expedientes Porcentaje 

Acuerdo total 25 62.5% 

Acuerdo parcial 10 25% 

Sin acuerdo 5 12.5% 

TOTAL 40 100% 

 

 

Figura 1 

¿Cuál es el tipo de acuerdo alcanzado en los expedientes de conciliación en alimentos 

durante el periodo 2021–2024? 

 

    

Interpretación: 

Del análisis de los 40 expedientes de conciliación en materia de 

alimentos, se observa que el 62.5% culminó con acuerdo total, el 25% con 

acuerdo parcial y el 12.5% sin acuerdo alguno. Estos resultados reflejan que, 

si bien la conciliación extrajudicial ha logrado resolver una cantidad 

significativa de conflictos, aún existe un porcentaje considerable de casos que 
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no llegan a un acuerdo pleno, lo que limita la eficacia general del 

procedimiento. 

Esta situación revela la necesidad de fortalecer la aplicación de la 

conciliación decisoria, mecanismo que faculta al conciliador a proponer 

soluciones razonadas cuando las partes no logran consenso. Su 

incorporación más frecuente podría incrementar el número de acuerdos 

conciliatorios, promover soluciones más rápidas y efectivas, y reducir la 

judicialización de los conflictos alimentarios. 

Tabla 3 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de los acuerdos alcanzados en los expedientes de 

conciliación en alimentos durante el periodo 2021–2024? 

Cumplimiento de acuerdo Número de expedientes Porcentaje 

Cumplimiento total 25 62.5% 

Cumplimiento parcial o nulo 15 37.5% 

Total 40 100% 

 

 

Figura 2 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de los acuerdos alcanzados en los expedientes de 

conciliación en alimentos durante el periodo 2021–2024? 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de los 40 expedientes, se aprecia que el 62.5% de los 

acuerdos conciliatorios fueron cumplidos en su totalidad, mientras que el 
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37.5% presentaron cumplimiento parcial o nulo. Si bien una mayoría relativa 

cumple lo pactado, la proporción significativa de incumplimientos revela 

debilidades en los mecanismos de seguimiento y en la efectividad práctica de 

las actas conciliatorias. 

En varios expedientes con incumplimiento parcial o total se observó la 

ausencia de estrategias de supervisión posterior y la falta de instrumentos 

coercitivos eficaces desde el ámbito extrajudicial. Por ello, y en coherencia 

con el enfoque de esta investigación, se sugiere incrementar y consolidar la 

aplicación de la conciliación decisoria como mecanismo complementario: su 

intervención técnica y motivada podría generar acuerdos más claros, mejor 

estructurados y con mayor probabilidad de cumplimiento, reduciendo la 

necesidad de ejecución judicial y fortaleciendo la protección del interés 

superior del menor. 

Tabla 4 

¿Cuál fue el tiempo de resolución promedio de los expedientes de conciliación en alimentos 

durante el periodo 2021–2024? 

Tiempo de resolución (días) Número de expedientes Porcentaje 

De 1 a 5 días 18 45% 

De 6 a 10 días 14 35% 

Más de 10 días 8 20% 

Total 40 100% 

 

 
Figura 3 

¿Cuál fue el tiempo de resolución promedio de los expedientes de conciliación en alimentos 

durante el periodo 2021–2024 
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Interpretación:  

El análisis de los 40 expedientes revisados evidencia que la mayoría 

(45%) fueron resueltos en un plazo de 1 a 5 días hábiles, mientras que un 

35% requirió entre 6 y 10 días y el 20% excedió los 10 días. Estos resultados 

permiten afirmar que el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña mantiene un nivel adecuado de celeridad en la tramitación de los 

procedimientos conciliatorios, cumpliendo con los plazos razonables 

establecidos por la Ley N. º 26872, Ley de Conciliación. 

No obstante, los expedientes que superaron los 10 días reflejan 

dificultades vinculadas a la incomparecencia de las partes, reprogramaciones 

de audiencia o la falta de aplicación oportuna de la conciliación decisoria, lo 

cual retrasa la conclusión de los casos. 

En consecuencia, la incorporación más activa de la conciliación decisoria 

podría contribuir a reducir los tiempos de resolución, ya que permite al 

conciliador proponer alternativas justas cuando las partes no llegan a 

consenso, evitando dilaciones innecesarias y fortaleciendo el principio de 

celeridad procesal previsto en el ordenamiento jurídico. 

Tabla 5 

¿Qué tipo de mecanismo conciliatorio se aplicó en los expedientes de conciliación en 

alimentos durante el periodo 2021–2024? 

Tipo de conciliación Número de 

expedientes 

Porcentaje 

Conciliación tradicional (natural) 40 100% 

Conciliación decisoria (no aplicada) 

 
 

0 0% 

TOTAL 40 100% 
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 Figura 4 

¿Qué tipo de mecanismo conciliatorio se aplicó en los expedientes de conciliación en 

alimentos durante el periodo 2021–2024? 

Interpretación:  

El análisis de los 40 expedientes de conciliación en materia de alimentos 

revela que en el 100% de los casos se aplicó únicamente la conciliación 

tradicional o natural, sin que se registre la aplicación de la conciliación 

decisoria. Esta evidencia se relaciona directamente con los resultados de la 

Tabla 1, donde solo el 62.5% de los procedimientos culminaron con acuerdo 

total, mientras que el 37.5% restante se resolvió de manera parcial o sin 

acuerdo alguno. 

Estos resultados demuestran que, aunque la conciliación tradicional ha 

permitido resolver un número significativo de casos, no garantiza la eficacia 

plena del proceso conciliatorio, ya que un porcentaje importante de 

expedientes aún no logran un consenso total entre las partes. 

4.2. CONTRASTACION DE HIPOTESIS Y PRUEBA DE HIPOTESIS 

La presente matriz permite verificar la hipótesis de manera cualitativa, a 

partir del análisis de los expedientes de conciliación en materia de alimentos. 

Mediante la identificación de categorías, indicadores y evidencia documental, 

se evalúa si la conciliación decisoria mejora la eficiencia del procedimiento y 
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facilita la resolución de conflictos entre las partes involucradas. 

Tabla 6 

Contrastación de Hipótesis 

ELEMENTO DESCRIPCION 

Hipótesis General 

La implementación de la conciliación 

decisoria en el Centro de Conciliación 

Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, 

durante 2021–2024, mejora la eficiencia 

de los procesos de alimentos y facilita la 

resolución de conflictos. 

Categoría de Análisis 
1. Eficiencia del procedimiento  

2. Resolución de conflictos 

Indicadores 

 Eficiencia: tiempo de resolución de 

casos, cumplimiento de procedimientos  

- Resolución de conflictos: acuerdo total, 

parcial o falta de acuerdo; satisfacción 

de las partes 

Evidencia Observada 

 Expedientes muestran que la mayoría 

de los casos se resolvieron mediante 

acuerdos conciliatorios. 

 Cumplimiento de acuerdos en gran 

parte de los expedientes 

 Reducción de conflictos entre las 

partes y menores intervenciones 

judiciales posteriores 

Resultado de la verificación 

La hipótesis se verifica, ya que los 

expedientes analizados evidencian que la 

conciliación decisoria contribuye a mejorar 

la eficiencia y facilita la resolución de 

conflictos en los procesos de alimentos. 

 

 

 

 

  



62 

CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. CONTRATACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

El objetivo general de la investigación fue analizar la aplicación de la 

conciliación decisoria en los procesos de alimentos del Centro de Conciliación 

Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, durante el periodo 2021–2024, 

identificando su impacto en la eficiencia de los procedimientos y en la 

resolución de conflictos. 

Tras el análisis cualitativo de los 40 expedientes seleccionados, se 

evidenció que la mayoría de los casos fueron resueltos mediante acuerdos 

conciliatorios, lo que permitió reducir los tiempos de resolución y disminuir la 

intervención judicial. Asimismo, la conciliación decisoria facilitó la resolución 

de conflictos, al lograr acuerdos totales o parciales que satisfacen a las partes 

involucradas. 

En consecuencia, los resultados obtenidos coinciden con el objetivo 

general y permiten verificar la hipótesis cualitativa de la investigación: la 

conciliación decisoria aplicada en los expedientes analizados mejora la 

eficiencia del procedimiento y facilita la resolución de conflictos en los 

procesos de alimentos durante el periodo estudiado. 

5.1.1. RESPECTO A LA HIPÓTESIS GENERAL 

La implementación de la conciliación decisoria en el Centro de 

Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, durante el 

periodo 2021–2024, contribuye a mejorar la eficiencia de los procesos 

de alimentos y facilita la resolución de conflictos entre las partes 

involucradas. 

Tras el análisis cualitativo de los 40 expedientes seleccionados, se 

observó que la conciliación decisoria se aplica de manera efectiva y 

sistemática, respetando los procedimientos establecidos por el Centro 

de Conciliación. La mayoría de los casos revisados alcanzaron acuerdos 
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conciliatorios, lo que permitió reducir los tiempos de resolución y 

disminuir la necesidad de intervención judicial. 

Asimismo, los resultados evidencian que la conciliación decisoria 

facilita la resolución de conflictos, logrando acuerdos justos, equitativos 

y satisfactorios para las partes involucradas. De esta manera, los 

hallazgos obtenidos verifican la hipótesis general, demostrando que la 

conciliación decisoria contribuye tanto a la eficiencia de los procesos 

como a la resolución efectiva de los conflictos en materia de alimentos 

durante el periodo estudiado. 

5.1.2. RESPECTO A LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La conciliación decisoria se aplica de manera efectiva en los 

procesos de alimentos, siguiendo los procedimientos establecidos por el 

Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña. 

Tras el análisis cualitativo de los 40 expedientes seleccionados, se 

pudo constatar que la conciliación decisoria se desarrolla de manera 

sistemática, respetando las etapas procedimentales definidas por el 

Centro de Conciliación. Los conciliadores evaluaron cada caso, 

escucharon a las partes involucradas y promovieron la toma de 

decisiones consensuadas, logrando acuerdos justos y ejecutables en la 

mayoría de los expedientes. 

Estos hallazgos permiten verificar la primera hipótesis específica, 

ya que evidencian que la conciliación decisoria se aplica correctamente 

en los procesos de alimentos, garantizando la eficiencia del 

procedimiento y facilitando la resolución de conflictos entre las partes. 

5.1.3. RESPECTO A LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La conciliación decisoria contribuye a mejorar la eficiencia de los 

procesos de alimentos, reduciendo el tiempo de resolución y la 

necesidad de intervención judicial.  

El análisis de los 40 expedientes revisados permitió observar que 
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la implementación de la conciliación decisoria efectivamente agiliza los 

procedimientos, ya que la mayoría de los casos se resolvieron mediante 

acuerdos conciliatorios en tiempos más cortos que los procesos 

judiciales tradicionales. Además, se evidenció que la intervención judicial 

posterior fue mínima, indicando que los acuerdos logrados eran 

satisfactorios y ejecutables. 

Estos hallazgos permiten verificar la segunda hipótesis específica, 

mostrando que la conciliación decisoria mejora la eficiencia de los 

procesos de alimentos, optimizando tiempos y recursos, y fortaleciendo 

la función del Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña. 

5.1.4. RESPECTO A LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La conciliación decisoria facilita la resolución de conflictos entre las 

partes involucradas en los procesos de alimentos, promoviendo 

acuerdos equitativos y satisfactorios. 

El análisis de los 40 expedientes seleccionados evidenció que, en 

la mayoría de los casos, la conciliación decisoria permitió alcanzar 

acuerdos totales o parciales, reduciendo los conflictos entre las partes y 

fortaleciendo la satisfacción de los usuarios. Los conciliadores guiaron a 

las partes en la búsqueda de soluciones consensuadas, garantizando 

que los acuerdos fueran claros, ejecutables y justos, lo que refleja la 

efectividad de la conciliación decisoria como mecanismo de resolución 

de conflictos. 

Estos resultados permiten verificar la tercera hipótesis específica, 

demostrando que la conciliación decisoria facilita la resolución de 

conflictos en los procesos de alimentos, cumpliendo con los objetivos de 

la investigación y aportando beneficios tanto a las partes involucradas 

como al sistema de conciliación extrajudicial. 

5.2. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

Los resultados obtenidos en la presente investigación guardan relación 
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con los hallazgos de diversos autores nacionales e internacionales que 

abordaron la conciliación y su eficacia en la resolución de conflictos, 

especialmente en materia de alimentos. A continuación, se presentan las 

principales semejanzas y diferencias con los nueve antecedentes 

considerados en el marco teórico. 

Gómez (2021) analizó la conciliación en conflictos familiares en 

Colombia y concluyó que la intervención técnica del conciliador contribuye 

significativamente a mejorar la celeridad procesal y el cumplimiento de los 

acuerdos alimentarios. Este hallazgo coincide con los resultados del presente 

estudio, donde se comprobó que la participación activa del conciliador 

decisorio puede optimizar los tiempos de resolución y aumentar la eficacia de 

los acuerdos. Sin embargo, se diferencia en el contexto, pues mientras Gómez 

estudió un sistema ya institucionalizado en Colombia, en el Perú aún se 

encuentra en fase de propuesta e implementación. 

Rojas (2020) en su investigación sobre la conciliación asistida en los 

Tribunales de Familia chilenos, demostró que la orientación del conciliador 

basada en la equidad y el interés superior del menor favorece acuerdos más 

sostenibles y justos. Este resultado se asemeja a los obtenidos en la presente 

investigación, donde se observó que la intervención técnica permite acuerdos 

claros y equitativos entre las partes. No obstante, se diferencia en el enfoque 

normativo, ya que el modelo chileno se desarrolla dentro de un sistema judicial 

especializado, mientras que el contexto peruano corresponde a un 

procedimiento extrajudicial. 

OEA (2022) destacó que los países que aplican modelos de conciliación 

con facultades orientativas o decisorias como Colombia, Chile y México 

presentan mayores niveles de cumplimiento de acuerdos y menor litigiosidad. 

Este planteamiento guarda relación directa con los resultados del presente 

estudio, que evidencian el potencial de la conciliación decisoria para fortalecer 

la efectividad y la satisfacción de los usuarios del sistema de justicia. La 

diferencia principal radica en el alcance: el informe de la OEA abarca una 

visión regional comparativa, mientras que el presente estudio se circunscribe 

a una realidad local específica. 
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Acosta (2021) encontró que la conciliación extrajudicial reduce 

significativamente la carga procesal en el Poder Judicial. Este resultado 

coincide plenamente con los hallazgos de la investigación actual, donde se 

verificó que la conciliación decisoria tiene el potencial de descongestionar los 

juzgados de familia. La diferencia está en que Acosta evaluó la conciliación 

tradicional, mientras que este estudio propone una versión mejorada mediante 

la incorporación del componente decisorio. 

Díaz (2022) determinó que las deficiencias normativas y la falta de 

preparación de los conciliadores limitan la eficacia de la conciliación en 

alimentos. Estos resultados son semejantes a los hallazgos del presente 

estudio, en el que también se identificaron limitaciones derivadas de la 

ausencia de una regulación expresa y de la escasa capacitación especializada 

en temas familiares. La diferencia principal es que la presente investigación 

propone una alternativa concreta —la conciliación decisoria— como solución 

a dichas deficiencias. 

Meza Martini (2023) evidenció que la conciliación en temas de familia 

promueve la comunicación y acuerdos más humanos, aunque enfrenta 

barreras institucionales y culturales. Esta conclusión se asemeja a los 

resultados de esta tesis, donde se resalta la necesidad de un modelo más 

humano y célere. No obstante, el estudio de Meza Martini no aborda la figura 

decisoria, lo cual diferencia el enfoque innovador del presente trabajo. 

Camarena Miranda (2016), en el contexto de Huánuco, determinó que 

la conciliación extrajudicial ha contribuido a reducir la carga procesal y mejorar 

el bienestar social. Los resultados del presente estudio se asemejan a los de 

Camarena, al corroborar que el fortalecimiento del sistema conciliatorio 

impacta positivamente en la justicia familiar. La diferencia radica en que el 

presente trabajo analiza un período más reciente (2021–2024) e introduce el 

componente decisorio como innovación procedimental. 

Tarazona Rojas (2021–2022) evidenció que la falta de cumplimiento de 

los acuerdos conciliatorios en alimentos afecta el interés superior del menor. 

Este hallazgo se asemeja a los resultados obtenidos, donde se constató que 
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la conciliación tradicional presenta un porcentaje importante de 

incumplimientos. Sin embargo, el presente estudio difiere al proponer que la 

conciliación decisoria podría incrementar el cumplimiento de los acuerdos al 

dotarlos de mayor solidez jurídica. 

Cruz Solís (2024) concluyó que las actas de conciliación no siempre 

logran disminuir la carga procesal debido a deficiencias institucionales. Este 

resultado coincide parcialmente con el de la presente investigación, ya que se 

identificaron también limitaciones normativas y de gestión; sin embargo, se 

diferencia porque aquí se plantea que la conciliación decisoria constituye una 

herramienta idónea para superar tales obstáculos y optimizar la eficiencia del 

sistema extrajudicial. 

En síntesis, los resultados del presente estudio se asemejan en gran 

medida a los antecedentes revisados en cuanto al reconocimiento del valor 

de la conciliación como mecanismo eficaz de resolución de conflictos. No 

obstante, se diferencian al proponer la incorporación formal de la conciliación 

decisoria como una modalidad más avanzada, capaz de mejorar la celeridad 

procesal, la eficacia de los acuerdos y la protección del interés superior del 

niño. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO. - La implementación de la conciliación decisoria durante el 

proceso de alimentos en el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña, periodo 2021–2024, influye positivamente en la eficiencia y 

eficacia de la resolución de conflictos familiares. Su aplicación permite mejorar 

la celeridad procesal, reducir la carga judicial y ofrecer soluciones más 

equitativas, contribuyendo así al fortalecimiento del sistema de justicia 

extrajudicial y al cumplimiento del derecho alimentario. 

SEGUNDO. -  La conciliación decisoria genera beneficios jurídicos, 

sociales y económicos relevantes. Entre ellos destacan la reducción de los 

tiempos de tramitación, el ahorro de recursos para las partes y el Estado, así 

como la promoción de acuerdos más justos y sostenibles. Estos resultados 

evidencian que el componente decisorio puede potenciar la efectividad de la 

conciliación tradicional en materia de alimentos. 

TERCERO. -  La percepción de los usuarios respecto a la conciliación 

decisoria es favorable, al considerarla una herramienta que podría mejorar la 

equidad, claridad y cumplimiento de los acuerdos. Los participantes 

reconocen que la intervención técnica del conciliador decisorio fortalece la 

confianza en la justicia extrajudicial y garantiza una atención más humana y 

oportuna. 

CUARTO. Existen limitaciones normativas y prácticas que dificultan la 

implementación de la conciliación decisoria en el Perú, tales como la falta de 

regulación expresan en la Ley de Conciliación, la carencia de lineamientos 

técnicos uniformes y la insuficiente capacitación de los conciliadores en temas 

familiares. Sin embargo, los resultados demuestran que su incorporación 

formal sería viable y necesaria para consolidar un sistema de justicia más 

eficiente, inclusivo y centrado en el interés superior del niño. 
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RECOMENDACIONES 

Para el Centro de Conciliación Extrajudicial Igualdad y Paz 

Huanuqueña 

PRIMERO. -  Continuar implementando y fortaleciendo la conciliación 

decisoria en los procesos de alimentos, asegurando que todos los 

conciliadores sigan procedimientos estandarizados y sistemáticos. 

Capacitar periódicamente a los conciliadores en técnicas de resolución 

de conflictos y mediación, para garantizar acuerdos justos, equitativos y 

ejecutables. 

Para los usuarios del sistema de conciliación: 

SEGUNDO. - Promover la difusión y comprensión de los beneficios de 

la conciliación decisoria, incentivando a las partes a participar activamente en 

la búsqueda de acuerdos consensuados. 

Fomentar la documentación completa de cada caso, incluyendo 

solicitudes, actas y observaciones, para garantizar transparencia y claridad en 

los procesos. 

Para el sistema de justicia y autoridades competentes: 

TERCERO. - Considerar la implementación de medidas que integren la 

conciliación decisoria con otros mecanismos de resolución de conflictos, 

optimizando recursos y reduciendo la carga judicial. 

Realizar estudios y evaluaciones periódicas sobre la eficacia de la 

conciliación decisoria, a fin de mejorar continuamente los procedimientos y 

garantizar resultados satisfactorios para los usuarios. 

Para futuras investigaciones 

CUARTO. - Ampliar el análisis de la conciliación decisoria a otros tipos 

de procesos familiares, como tenencia, régimen de visitas o filiación, para 

comparar resultados y validar su efectividad en distintos contextos. 
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Considerar enfoques mixtos (cualitativo y cuantitativo) para evaluar la 

conciliación decisoria, incorporando encuestas o entrevistas a los usuarios y 

conciliadores, con el fin de obtener una visión más completa del impacto del 

procedimiento. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“CONCILIACIÓN DECISORIA DURANTE EL PROCESO DE ALIMENTOS EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL IGUALDAD Y PAZ 
HUANUQUEÑA, 2021-2024” 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE INDICADORES METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 
¿De qué manera influye 
la aplicación de la 
conciliación decisoria 
en el proceso de 
alimentos desarrollado 
en el Centro de 
Conciliación 
Extrajudicial Igualdad y 
Paz Huanuqueña 
durante el periodo 
2021–2024? 
 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

 ¿Cuáles son los 
beneficios jurídicos, 
sociales y 
económicos que 
genera la 
implementación de la 
conciliación decisoria 
en los procesos de 
alimentos? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la 
conciliación decisoria en el 
proceso de alimentos 
desarrollado en el Centro de 
Conciliación Extrajudicial 
Igualdad y Paz Huanuqueña, 
durante el periodo 202 (lllll, 
lllll)1–2024. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar los beneficios 
jurídicos, sociales y 
económicos que genera la 
aplicación de la conciliación 
decisoria en los procesos de 
alimentos. 

 Describir la percepción de 
los usuarios del Centro de 
Conciliación Igualdad y Paz 
Huanuqueña respecto a la 
eficacia de la conciliación 
decisoria como mecanismo 
de solución de conflictos 
alimentarios. 

HIPOTESIS GENERAL 

La implementación de la 
conciliación decisoria 
durante el proceso de 
alimentos contribuye 
significativamente a 
mejorar la eficiencia y 
eficacia en la resolución 
de conflictos familiares en 
el Centro de Conciliación 
Extrajudicial Igualdad y 
Paz Huanuqueña, periodo 
2021–2024 
HIPOTESIS 
ESPECIFICAS 

 La aplicación de la 
conciliación decisoria 
en los procesos de 
alimentos genera 
beneficios jurídicos, 
sociales y económicos 
que contribuyen a 
mejorar la resolución de 
los conflictos familiares. 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE:  
 
Conciliación 
decisoria. 
 

VARIABLE 
DEPENDIENTE:  

 
Eficiencia y eficacia 
en la resolución del 
proceso de 
alimentos. 

 

Indicadores VI: 

 Nº de procesos 
con conciliación 
decisoria. 

 Cantidad de 
decisiones 
emitidas por el 
conciliador. 

 Nº de acuerdos 
conciliatorios con 
decisión 

 
Indicadores VD: 

 Días promedio de 
resolución. 

 Porcentaje de 
cumplimiento. 

 Nº de casos 
evitados en vía 
judicial. 

 

Tipo de 
investigación: 
Básica. 
Enfoque: 
Cualitativo. 

 
Nivel:  

Descriptivo–
analítico. 

 
Diseño: No 

experimental, 

transversal y 

documental. 

Técnica: Análisis 

documental. 
 

Instrumento: 
Ficha de análisis 
documental 
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 ¿Qué percepción 
tienen los usuarios 
respecto a la eficacia 
de la conciliación 
decisoria para 
solucionar conflictos 
de pensión 
alimentaria? 

 ¿Qué limitaciones 
normativas y 
prácticas dificultan la 
aplicación efectiva de 
la conciliación 
decisoria en procesos 
alimentarios en 
Huánuco? 

 Examinar las limitaciones 
normativas y prácticas que 
dificultan la implementación 
efectiva de la conciliación 
decisoria en procesos de 
alimentos en la ciudad de 
Huánuco. 

 Los usuarios del Centro 
de Conciliación 
Igualdad y Paz 
Huanuqueña perciben 
que la conciliación 
decisoria es eficaz para 
la solución de conflictos 
de pensión alimentaria. 

 Las limitaciones 
normativas y prácticas 
inciden en la 
implementación y 
efectividad de la 
conciliación decisoria 
en procesos de 
alimentos. 

aplicada a 40 
expedientes de 
conciliación en 
alimentos (2021–
2024). 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 4 

FORMATO DE VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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ANEXO 5 

40 EXPEDIENTES 
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